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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA, 
informándole que nos correspondió por reparto. Está pendiente decidir su admisión. Sírvase 
proveer. Soledad, 14 de enero de 2022 
  

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 14 de enero de 2022. 

Al dar estudio al proceso de la referencia, encuentra esta agencia judicial que no se 

aportaron los certificados de existencia y representación de las pasivas, lo cual es un 

requisito sine qua no, lo anterior teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 85 del 

C.G.P. 

Por ende, se inadmitirá la presente demanda y se le concederá el término de cinco (5) días 

hábiles a la parte actora a fin que subsane el yerro advertido, so pena de rechazo. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de única instancia, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ARGELIO ANTONIO MARTINEZ POLO, 

identificado con la cédula 1.048.271.771 y portador de la T.P. 323.465 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial del demandante, para los fines del poder conferido. 

. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy___________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior 

providencia. 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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